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PARTE OFICIAL
5ffisaaso!ssí4sr.i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regante del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes kan decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Arturo Soria y Mata, por noventa y nueve 
años, la construcción y explotación de un ferrocarril de 
vía ancba que, partiendo de Madrid en el punto que fije 
el Ministerio de Fomento, de acuerdo con el peticiona
rio, enlace con la capital los pueblos inmediatos, divi
diéndose junto á la carretera de Yicálvaro en dos ra
males: uno que por la barriada de La Concepción se di
rija á Hortaleza y Fuencarral, y otro que, pasando por 
Yicálvaro, Yallecas, Yillaverde y Carabancbel, términe 
en Pozuelo.

Art. 2.° La concesión se otorga sin subvención di
recta ni indirecta del Estado, previa la aprobación del 
correspondiente proyecto,con las variaciones que el Mi
nisterio de Fomento estime convenientes, y con la ex
presa limitación de que el concesionario no podrá trans
portar cadáveres á la Necrópolis por la línea.

Art. 3.° Este ferrocarril se considerará de utilidad 
pública para los efectos de la expropiación forzosa fue
ra del casco de Madrid y de su zona de ensanche urba
nizada.

El concesionario tendrá el derecho de ocupar los 
terrenos de dominio público que no se hallen compren
didos en la zona y casco citados, y disfrutará de las de
más ventajas, exenciones y privilegios que las leyes 
conceden á los de su clase.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento, 

ánrellaBio L in ares flllTas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y durante 
s u  menor edad la Rein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo  siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado la prolongación de la de Ajalvir al Mo
lar hasta la que se está construyendo desde Torrelagu- 
na á Guadalajara, pasando fpor el pueblo de Tala- 
manca.

Art. 2.° Para el cumplimiento de la presente ley se 
tendrá en cuenta lo establecido en el Real decreto de 
3 de Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons. 
trucción de Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos,

YO LA REINA REGENTE
El Ministro A© Fomento,

Aurelian® L in are s ¡ÉBflvas»

. DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden desde Búdia á 
Romanones (Guadalajara), empalmando en este último 
punto con la de Brihuega á la de Perales de Tajuña á 
Albares.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, dictando reglas para la construcción de 
Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

C arelian o L in ares H ivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Las carreteras de Treviana y de Zarra- 
tón al empalme con la de Logroño á Cabañas de Vir- 
tus, y la de Bañares al empalme con la de la estación de 
Haro á Pradoluengo por Ezcaray, figurarán en el plan 
general de las del Estado con la clasificación de tercer 
orden.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, dictando reglas para la construcción de 
Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como

militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

J^urellano Lin ares ü lv a s,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se restablece en el plan general de 
carreteras del Estado la de tercer orden de Cuesta del 
Espino á Málaga á la de Loja á Torre del Mar, que fué 
excluida por el art. l.° de la ley de 30 de Mayo de 1885, 
quedando subsistente el art. 2.° de la misma ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclésiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro d© Fomento,

Aureltano L in ares ü tva g.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, entre las de tercer orden de la pro
vincia de Guadalajara, una que, partiendo de la esta
ción de Fontanar, en el ferrocarril de Madrid á Zara
goza, vaya á enlazar en el pueblo de Tórtola con la de 
Taracena á Francia por Soria.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la ejecución 
de Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministre ¿e Fomento,

A ureliano Lintures ittivas#

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con ío prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfoa- ' 
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Yengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia^provincial de Alicante á D. Vicente Rodríguez
Valdés, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en San S e b a s tiá n  á  diez y nueve de Agosto de
■mil ochocientos noventa y dos. 
mU MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
G © s-G  a y © ií •

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Almería á D. Manuel Campos y 
Simón, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,^

F e r n a n d o  C©s- €<®yon *

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Avila á D. José Sebastián Méndez 
y Martín, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o  C © s - G a y © n .

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Dadajoz á D. Juan Martínez Bor- 
denave, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r r n A u d ©  C o  s - € r a y  ©n .

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la órganica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Badajoz áD. Pablo Burgos y Me- 
neses, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Agosto.de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro d© Gracia y  Justicia,

F#pBiiiftdo C©s-€*ay©n»

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Cádiz á D. Mariano Cano y Gon
zález, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o  C o s  G a y ó n .

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Córdoba á D. Vicente Ayala y 
Giguar, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o  Co s  - O  a y o n .

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional ¡á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- j 
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Presidente de Sección de la Au- ¡ 
diencia provincial de Huelva á D. José de Casas y Pa
vón, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Agosto de ; 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o  C o s - G a y ó n .

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Jaén á D. Florencio Fernández 
de Sola, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justiftía»

F e r n a n d o  C  © as - G  a y  4' 11%

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Logroño á D. Ramón María Pé
rez Carrasco, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o  C o s - G a y o n .

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Presidente de Sección de la Au- | 
diencia provincial de Málaga á D. Lorenzo Padilla y 
Penela, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o  € o s - € > a y ó n .

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Málaga á D. Rafael Atienza y 
Ramírez Tello, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Cos-G ayón.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Murcia á D. Salustiano Villa y 
López, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro d© Gracia y Justicia,

f e f n a n d o  C © s - G a y 4 n .

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Salamanca á D. Laureano San- 
taolalla y Navajas, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
S i Miniátro de Gracia y  Justicia, 1

Féi*üaiÉdio C o s - f t a y é n .

Dé conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial ;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Santander á D. Hilarión Real y 
Pelaz, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o  C o s - G a y o n .

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon* 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Presidente de Sección dé la Au
diencia provincial de Tarragona á D. Esteban Gómez y 
González, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o  C o s-G a y ó n .

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au 
diencia provincial de Toledo á D. Jorge Morlán y Gas - 
que, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de A gosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Miristro de ©?a«'a y Justicia,

F e r n á n d s  C o s -G a y ó n .

En vista de lo dispuesto en el art. 237 de la ley pro
visional sobre organización del Poder judicial; de con
formidad con el dictamen del Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en decretar la traslación del Juez de primera 
instancia de Huete D. Francisco de Asís Buisén y Bar- 
leta, como comprendido en el núm. 2.° del art. 235 de 
la misma ley.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
" El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o  C o s - G a y o n .

MINISTERIO DE MARINA

RIALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hjjo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de navio de pri
mera dase de la Armada D. Vicente Carlos Roea y  
Sansaloní cese, por ascenso, en el cargo de Comandan
te de la provincia marítima de Sevilla y Capitán de su 
puerto; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M arta de K eránger.

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

VeDgo en disponer que el Capitán de navio de pri
mera clase de la Armada D. Enrique Zuluaga y Las- 
queticese en el cargo de Jefe de Armamentos del Ar
senal de Cartagena; quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Mafima,

José M a ría  á« B eran ger.

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino, .
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Vengo en nombrar Comandante de la provincia ma
rítima de Sevilla y Capitán de su puerto al Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. Enrique Zu- 
luaga y Lasqueti.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría de Iteran ger*

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Armamentos del Arsenal 
de Cartagena al Capitán de navio de primera clase Don 
Pelayo Llanes y Tavern.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Marisa de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de navio de pri
mera clase de la Armada D. Manuel Fernández Coria 
cese en el cargo de Comandante principal de la provin
cia marítima de Puerto Rico; quedando satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientas noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría de Beránger*

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Begente del Reino,

Yengo en nombrar Comandante principal de la pro
vincia marítima de Puerto Bico al Capitán de navio de 
primera clase D. Patricio Montojo y Pasarán.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

M ABÍ A CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de navio de pri
mera clase de la Armada D. José Navarro y Fernán
dez cese en el cargo de Mayor general del Departa
mento de Cartagena; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XHI, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Mayor general del Departamen
to de Cartagena al Capitán de navio de primera clase 
de la Armada D. Antonio de lá Rocha y Aranda.

Dado en San Sebastián á  diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
BI Ministro de Marina,

José liaría  de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

E n  nombre de M i Augusto Hijo el R ey  Dt Alfon
so XHI, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante de ln provincia ma
rítima die Barcelona al Capitán de navio de primera 
clase de la Armada D. José Navarro y Fernández.

Dado e¡n San Sebastián 4 diez, y ocho de Agosto ¿fe 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El .Ministro de.Marina,

José M aría de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Armamentos del Arsenal 
de Ferrol al Capitán de navio de primera clase D. Mar
cial Sánchez Barcaiztegui,

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José María ds Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfoir 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la 
Armada D. José Pérez Lazaga cese, por ascenso, en el 
cargo de Jefe de Armamentos del Arsenal de la Carra
ca; quedando satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñada.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M oría de Beránger*

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS 

Habiendo sido jubilado por Real orden de 18 de Ju
nio próximo pasado D. José García Rossetti, Oficial que 
era de la Comisión permanente de Pesas y Medidas, con 
la categoría de Jefe de Negociado de segunda clase, en 
comisión;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe de Admi
nistración civil, en recompensa á sus buenos servicios, 
con exención de toda clase de derechos, como compren
dido en la base 4.a de las señaladas con la letra D en el 
artículo 6.° de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Miniséo de Fomento,

▲uraliano Linares BIvas.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir á D. José Otero y Carracido la di
misión del cargo de Rector de la Universidad de Sevi
lla, para que fué electo en 15 de Julio último.

Dado en San Sebastián á diez de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Fomento,

▲uraliano Linares itlvas.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Prudencio Mudarra y Párraga, Catedrá
tico de la Facultad de Filosofía y  Letras de la Universi
dad de Sevilla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Rector de la expresada Uni
versidad.

Dado en San Sebastián á diez de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

terella n o  Linares R Ivas,

Atendiendo á  las circunstancias que concurren en 
D. Emilio Alvear y Pedraja;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B ey  D. Alfon
so XHI, y como B ein a  Begente dei Reino,,

Yengo en nombrarle Yocal del Gosasjo superior de 
Agricultura, Industria y Comercio en una de las plazas 
creadas por, Real decreto de 30 de Junio último.

Dado en San Sebastián á diez de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
BL Ministro de Foifternto*

Careliano Linares Bivas.

Teniendn en cuenta lo dispuesto en el art. 18 de la 
ley de Presupuestos de 8 de Agosto de 1886, y en el 36 
de la der 30 de Junio próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo ©1 R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Jaeobo María Rubio 
y Rodríguez, Inspector general de segunda clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas; quedando satisfecha 
de los servicios que ha prestado durante su dilatada 
carrera.

Dado en San Sebastián á diez de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

mir J B MARÍA CRISTINAEl Ministro de Fomento,
Inrellano Llnare§ Rlraa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 18 de la 
ley de Presupuestos de 3 de Agosto de 1886, y en el 36 
de la de 30 de Junio próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Eduardo Fourdinier y 
Gómez, Inspector general de segunda clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas; quedando satisfecha de los 
servicios que ha prestado durante su dilatada ca
rrera.

Dado en San Sebastián á diez de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aurelfano U ñares BIvas.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento; de acuerdo con el Con
sejó le  Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

del trozo 2.° de la carretera de los Callejones de Taber
nas á la Yenta del Almirez, en la provincia de Almería, 
por su presupuesto de contrata de 324.268*96 pesetas, 
que produce un adicional de 475*52 pesetas.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Anreliano Linares Silvas*

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

de las obras de los trozos 2.°, 3.° y 4.° de la Sección de 
Infiesto á Colunga, en la carretera de Infiesto á Lastres, 
provincia de Oviedo, por su presupuesto de contratade 
815.628*12 pesetas, que produce un adicional de pese
tas 132.598*66.

Dado en San Sebastián á diez de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

▲uraliano Linares B i» as.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto reforma

do de las obras de la Sección de Infiesto á Colunga en 
la carretera de Infiesto á Lastres, provincia de Oviedo, 
por su importe de contrata de 283.573‘76 pesetas, que 
produce un adicional de 27.984‘99 pesetas.

Dado en San Sebastián á diez de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Anreliano Linares 11 ivas*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI
NISTERIO SOBRE PERSONAL EN LAS FECHAS QUE SE EXPRE
SAN DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES ACTUAL.

3 Agosto. Dejando Mn efecto el nombramiento de 
D. José Jiménez Prietopara Oficial quinto de Adminis
trarán de la Seerelaria*
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Idem id. Nombrando para ésta á D. Bartolomé Fer

nández Piñeira. , _ _ . ,4 id. Declarando cesante á D. Félix Latorre, Oficial 
quinto de la Administración de Hacienda y Aduana de 
Trinidad en la isla de Cuba.Idem id. Nombrando para ésta á D. Salvador Lo
mas y Martín.Idem id. Declarando cesante á D. Cándido Martínez 
A ra m en d ia , Oficial cuarto Administrador de la Subal
terna de Hacienda y Aduana de Trinidad en la isla de
Cuba. .Idem id. Nombrando para ésta á D. Lino Guerra
Giro.11 id. Concediendo un mes de prórroga de em
barque á D. Juan de Dios Esquer, Oficial primero elec
to de la Sección temporal de atrasos de Cuba.

12 id. Concediendo prórroga de embarque á D. Ale
jandro Escudero, Oficial primero de la Ordenación de 
pagos de la Dirección general de Administración civil 
de las islas Filipinas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
. Relación de ios nombramientos hechos en favor de individuos M~ cencíados del Ejército, significados por el Ministerio de la 

g uerrá, para los cargos que á continuación se expresan:
Manuel Yarela Sánchez, cabo licenciado, se le confiere el destino de Mozo de faenas noveno de la Aduana de Irún, con el sueldo anual de 625 pesetas.Madrid 19 de Agosto de 1892.=E1 Subsecretario, P. O., 

A. Mineruez.
Dirección general del Tesoro público y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 20 premios mayores de los 1.500 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS
PREMIOS
Pesetas. ADMINISTRACIONES

17.649 140.000 Madrid.6,672 70.000 Málaga.4.545 50.000 Algeciras.9 553 10.000 Madrid.29.567 10 000 Valencia.27.883 6.000 Bilbao.918 6.000 Sevilla.13.823 6.000 Madrid.
16,058 6.000 Barcelona.
9.218 6.000 Idem.15.026 3.000 Madrid.20.512 3.000 Idem.27.734 3,000 Sevilla.21..216' 3.000 Alicante.
4.230 3.000 Madrid.

15,863 3.000 Idem.. 26.388: 3.000 Jerez de la Frontera.9.683 3.000 Huelva,13.963 3.000 - Madrid.
15.673 3.000 Idem,
En los sorteos celebrados en esta día, para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas acogidas en los establecimientos benéficos de la provincia, v el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiembre de 1874 a las huérfanas de militares y patriotas muertos á mano de los partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las siguientes:

DONCELLAS
Premio primero,

Rosario Bravo y Martínez, del Asilo de Nuestra Señora de las Meicedes.
Premio segundo.

Josefa Alonso y Campos, del íd.
Premio tercero.

Ramona Quinoa y Machado, del íd.
Premio cuarto.

Micaela Martín y Herreros, del íd.
Premio quinto.

Rosario Reidal, del Colegio de la Paz.
HUÉRFANA

No se ha verificado el sorteo que previene el art. 54, por no constar en este centro que existan interesadas con derecho á obtenerlo.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 30 

de Agosto de 1892.
Ha de conBtar de dos series de 27.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese

tas, y distribuyéndose 591.300 pesetas en 1.334 premios para cada serie, de la manera siguiente:
PREMIOS PESETAS

1 .................... d e . . . . . . . . . . . ...........  80.000
1 ........................  de....................  40.0001 ........................  de............. ........... . . . . . . .  20.0004 ........................ de 5 .0 0 0 .... . . .  20.0001 2 .................. de 2.500,...........   30.0001,0 1 4 .........     *___ de . 3 0 0 . . . . . . . . . . . . .  304.20099 aproximaciones de 300 pesetas cada una para los 99 números restantes de la centena del premio primero. . . . . . . . .  29*70099 íd. de 300 íd. para los 99 números restantes de la centena del premio seg u n d o .. . . .   ____    29.70099 íd. de 300 íd. para los 99 números restantes de la centena del premio tercero  ....................    29.7002 íd. de 2.500 íd. para los números anterior y posterior al del premio primero. 5 .000 2 íd. de 1.500 íd. para los del segundo.,. 8.000

1.334 591.300
Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con respecto á las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que si saliese^ premiado el número 1, su anterior es el número 27.009, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 45, el segundo ai 9.996 y el tercero al 13.093, se consideran agraciados respectivamente los 99 números restantes de las centenas del primero, segundo y te rcero, es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13 001 al 13.100.El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la propia forma se harán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña.Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados.Los premios se pagarán precisamente en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de éstos y entrega de los mismos.Madrid 20 de Agosto de 1892. =E1 Director general, Olegario Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se verifiquen en la próxima semana y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen los valores siguientes:

Día 23 (hasta la una de la tarde).
Pago de intereses de depósitos de toda clase de rentas, carpetas presentadas á señalamiento hasta el día 20 del actual.

Día 24.
Idem íd. de acciones de obras públicas y carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y anteriores y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto de 1891 y Abril de 1892; facturas presentadas y corrientes.

D í a 25.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semestre de 1,° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 26,
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos de Deuda amórtizable al 2 por 100 interior, material del Tesoro, nueve últimos décimos y resguardos de recibos y de residuos del empréstito de 175 millones de pesetas, comprendidos en anuncios anteriores que no se hayan presentado al cobro.Idem de intereses de depósitos áe toda clase de rentas; carpetas presentadas á señalamiento hasta el día 23 del actual.

Día 27.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 3 por 109, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 100.Idem de valores depositados en arca de tres llaves, procedentes de conversiones, creaciones, rene vaciones y canjes.
Madrid 19 de Agosto de 1892.=E1 Director general, el Marqués de Goicoerrotea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
C I R C U L A R

Según noticias oficíales recibidas en esta Dirección general, se ha manifestado en Wiborg (Golfo de Filandia) el cólera morbo asiático. En su vista, quedan sometidas las procedencias de dicho punto al régimen cuarentenario que determina el art. 35 de la ley de Sanidad.

Si con posterioridad al 19 del actual se presenta alguna patente expedida en el puerto de Wiborg, refrendada por nuestro Cónsul con carácter de limpia, los Directores de Sanidad deberán incomunicar el buque y dar cuenta á esta Dirección general.De igual modo, si después del 15 de este mes llega algún buque procedente de San Petersburgo con patente limpia, risada con este carácter por nuestro Cónsul, se procederá á su incomunicación, poniéndolo en conocimiento de este dentro.Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y el de las Direcciones de Sanidad marítima. Dios guarde^ á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Agosto de 1892.=E1 Director general, el Conde de Yilana.=Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Comandante general de Ceuta.
Dirección general de Comunicaciones.

El día 3 del actual quedó abierta al público para toda clase de servicio, y como limitada, la estación telegráfica de Aspe, dependiente de la Sección de Alicante y Centro de Va-lencia.
11 5 del corriente quedó abierta al público para toda clase de servicio, y como permanente, una sucursal telegráfica en la capital de Huelva, y como completas las estaciones te legráficas de Palos y Rábida, dependientes de la Sección de Huelva y Centro de Sevilla.El día 9 del corriente quedó abierta al público para toda clase de servicio, y como limitada, la estación de Mondáriz (pueblo), dependiente de la Sección de Pontevedra y Centro de Coruña.
El Director general, Federico Arrazola.

MINISTERIO DE FOMENTO

Institu to  A grícola de Alfonso XII.
ESCUELA GENERAL DE AGRICULTURA

En cumplimiento de lo que previene la segunda disposición transitoria del Real decreto de 12 de Julio del corriente año, por el cual se suprime la Escuela general preparatoria de Ingenieros y Arquitectos, se anuncia en esta Escuela general de Agricultura una convocatoria de exámenes para los aspirantes que no hayan aprobado ninguna de las materias de ingreso en aquélla.Los exámenes se verificarán con sujeción á las reglas siguientes:1.a Los aspirantes presentarán sus solicitudes dirigidas al Director de esta Escuela, en la Secretaría de la misma, los dias no feriados, de nueve á doce de la mañana, hasta el día 31 inclusive del mes actual.En la solicitud se expresará claramente las materias de que pretendan examinarse.2.a A la solicitud acompañarán la cédula personal y certificados de haber aprobado académicamente Gramática castellana, Geografía, Historia universal y particular de España, Física y Química.3.a Los exámenes versarán sobre las materias señaladas en el Real decreto de 29 de Enero de 1886, á saber:A ritm ética .Algebra.Geometría.Trigonometría.Geometría analítica.Dibujo lineal.Dibujo de figura.Francés.Inglés ó. Alemán.4.a Los exámenes de Matemáticas se harán por asignaturas, en virtud de la Real orden de 30 de Abril último, y en el orden de prelación siguiente:
1.° A ritm ética .2.° Algebra elemental.3.° Geometría.4.° Algebra superior.5.° Trigonometría.6.° Geometría analítica.No podrán examinarse de cada asignatura sino después de la aprobación de las que la anteceden en el orden de prelación marcado.Los exámenes de idiomas y dé dibujos se harán en ejercicios separados.5.a Pava verificar los ejercicios de cada examen, el examinando sacará á la suerte tres preguntas relativas al programa respectivo. El Tribunal podrá dirigirle sobre ellas las que tenga por conveniente y acordará en cada caso la forma del ejercicio práctico para que en el mismo acto puedan verificarse los dos ejercicios, el teórico y el práctico.6.a Los exámenes de Aritmética, Geometría, Trigonometría y Geometría analítica, se verificarán con arreglo á los programas publicados en la G aceta  de 11 de Marzo de 1889, y los de Algebra elemental y Algebra superior con arreglo á los programas que se han insertado en la  Ga ceta  de 6 de Mayo del año anterior.

La Florida (Madrid) 19 de Agosto de 1892.= El Director ínterin© de la Escuela, José Hurtado de Mendoza.
Escuela especial de Ingenieros de Montes.

CONVOCATORIA
Para los alumnos de la suprimida Escuela general preparatoria que en el mes de Julio último no hayan hecho uso del derecho que les concedía la Real orden de 12 del mismo mes, examinándose de las asignaturas que en ella cursaban, ó que examinándose no las hubiesen aprobado, así como también para aquellos aspirantes que hubiesen aprobado alguna asignatura de ingreso y deseen continuar sus estudio# en esta Escuela, se abre la presente convocatoria de examen de los mismos, á cuyo fin se dirigirán las solicitudes al señor Director de la Escuela, establecida en el Real Sitio de San Lorenzo.El plazo de admisión de éstas terminará el 25 del actual, y deberán ir acompañadas de la cédula personal del interesado, y del certificado de estudios de la Escuela general preparatoria.Los exámenes se verificarán durante la primera quincena de Septiembre ante los Tribunales y en los días que previamente se anunciarán en la tablilla de órdenes de esta Escuela.
San Lorenzo 5 de Agosto de 1892.=E1 Director, Juan Crehuet.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.

En cumplimiento de lo prevenido por él art. 33 del Real decreto de 16 de Marzo de 1861, esta Dirección general publica el Escalafón del Cuerpo de 
empleados de Establecimientos penales (1).

S E C C I O N  S A N I T A R I A

Médicos de tercera dase.

N O M B R E S

FECHA FECHA

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

Núm ero DE INGRESO EN EL CUERPO DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

de
orden. Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

1 D. Gaspar López............................................................. 29 Octubre........... 1886 29 Octubre 1886
1887
1888

1888
1888
1889

Derecho propio. Real decreto 13 Junio 1886, art. 4.#
Concurso. Real decreto 13 Junio 1886, art. 4.*
Idem. Real decreto 13 Diciembre 1886, artículos 9.* y 11, con

forme con el dictamen emitido por el Tribunal en 28 de Ju
nio de 1889 en el expediente de D. Antonio Gámez Valero, 
tiene este lugar en el Escalafón.

Idem. Idem.
Idem. Idem.
Idem. Idem.
Idem. Idem.
Idem. Idem.
Idem. Idem.
Idem. Idem.
Idem. Idem.
Idem. Idem.—Excedente.
Idem. Idem.
Idem. Idem.
Idem. Idem.
Derecho propio. Real decreto 13 Junio 1886, art. 4.°
Concurso. Real decreto 13 Diciembre 1886, artículos 9.* y 1L 
Idem. Idem.
Idem. Idem.
Idem. Idem.
Idem. Idem.

2 Mauricio Merino Diez............................................... 4 Febrero........... 1887 4 Febrero
3 Felipe Manzano Navarro.......................................... 8 Octubre........... 1888 8 Octubre . .

4 Juan Mínguez Mayo.................................................. 8 Octubre........... 1888 8 Octubre . . . .
5 Marcelino Cuenca...................................................... 8 Octubre........... 1888 8 Octubre . . . .
6 Víctor Tablares........................................................ 31 Enero............ 1889 31 Enero..................

Octubre............7 Antonio Gámez Valero................... , . .  .................. 19 Octubre............. 1888 19 1888
8 Demetrio Rodríguez Fernández....... ....................... 8 Octubre............. 1888 8 Octubre............. 1888
9 Máximo de Francisco Baquero.................. ................ 8 Octubre............. 1888 8 Octubre............. 1888

10 José Manuel Trapero.............................................. . 10 Enero.............. 1889 10 Enero.............. 1889
11 Carlos Rivera de la Torre........................................ 8 Octubre.......... 1888 8 Octubre... . . . . 1888
12 Leopoldo Blanco de Obregón........................................... 8 Octubre......... 1888 8 Octubre. • •. •. 1888
13 Agapito Santa Marina Prida ........................................... 8 Octubre............. 1888 8 Octubre.........•. 1888

188814 Ántimo Perdiguero Rica ................................................... 8 Octubre.............. 1888 8 Octubre.............
15 Manuel Romero Sánchez........... ...................................... 9 Octubre............. 1888 9 Octubre.... . . . 1888
16 Antonio Sánchez Orduña.................................................. 15 Noviembre. •. . 1888 15 Noviembre____

Diciembre........
1888
1888
1889

17 José María Laredo y Valle................................................ 13 Diciembre........ 1888 13
18 Manuel García y Alcalá del Olmo......................... 13 Febrero.............. 1889 13 Febrero..............'
19 Gerardo Ferreiro y Abente........... .................................... 26 Abril.......... .. 1889 26 Abril................... 1889
20 Manuel Vives y Liern.................... .......................... ......... 6 Junio......... .... 1889 6 Junio....... . 1889
21 Vicente Méndez Manzano......................................... 28 Agosto............ 1891 28 Agosto........ .. 1891

Practicantes de Medicina*

Número

de

orden.
N O M B R E S

FECHA
DE INGRESO EN EL CUERPO

FECHA 
DE INGRESO EN XA CATEGORÍA

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

1 D. Hilario Palomero....................................... ............. 4 Octubre.......... 1883 4 Octubre.... . . . 1883 Concurso.
Idem.
Idem.
Idem.

2 Juan de Sola y Quero................ ........................... 4 Octubre.......... 1883 4 Octubre.......... 1883
3 Esteban Martín Fernández......... ............. ............. 4 Enero.............. 1892 4 Enero.............. 1892
4 Juan Denamiel de Castro........... ............................ 4 Enero.............. 1892 4 Enero.......... 1892
5 Silverio Vegas Velasco. .......................................... 4 Enero.............. 1892 4 Enero.......... 1892 Idem.
6 José Navarro Rueda. .................... . 4 Enero.............. 1892 4 Enero.............. 1892 Idem.

Idem.
Idem.

7 Manuel Avilés Justi......... ....................................... 4 Enero............. 1892 4 Enero.............. 1892
8 Pablo Alviachy Gálvez......... ........................ . A Enero............. 1892 4 Enero.............. 1892
9 Eduardo Merlo Cervantes.................. ..................... 4 Enero.............. 1892 4 Enero.............. 1892 Idem.

1 0 Daniel Oltra Domenech....... ........... ...................... 4 Enero.. . . . . . . . 1892 4 Enero....... . 1892 Idem.
1 1 Nemesio Cándido Fernández Gaicano.»................. 4 Enero.............. 1892 4 Enero............. 1892 Idem.

Practicantes de Farmacia*

Número
de

orden.
N O M B R E S

DE

Día.

FECHA
INGRESO EN EL CUER

Mes.

:p o

Año.

DE Ifl

Día.

FECHA
ÍGRESO EN LA CATEG

Mes.

ORÍA

Año.
CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

r D. Pascual Corroto......................................................... 4 Octubre........... 1883 4 Octubre........... 1883 Concurso.—Excedente.

S E C C I O N  R E L I G I O S A

Capellanes de primera clase.

Número
n o m b r e s

FECHA
DE INGRESO EN EL CUERPO

FECHA
DE INGRESO EN LA CATEGORIA

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADOde
orden. Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

1
2

D Jô p. Joaouín Montalbán. 1 0 Noviembre.. . .  
Noviembre....

1883 1 0
1 0

Noviembre.. . . 1883 Concurso. Real decreto 23 Junio 1881, art. 13.—Excedente.
Evaristo Arnáez . .................... 23 1886 Diciembre....... 1891 Antigüedad. Real decreto 16 Marzo 1891.

(1) Véase la Gaceta de ayer*. (Se continuará.)
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M INISTERIO DE H AC IEN D A  

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

SITUACION DEL MISMO

10 Agosto 189?. n  Agosto 1S9S. i 20 Agosto 1892. 13 Agorto 4891.

ACTIVO P tas. eénis. Pta¿. | PASIVO Cénts Ptas. Bónts.

í lrn ....... .......................................... 189.936,382*70 189.932.658*12 » Capital del Banco*, ........................................ . 150.000.000 150.000.000
Plata................... ........... ................................................
Corresponsales en el extranjero.....................................
Efectos á cobrar en el extranjero............ .....................
Descuentos.......... ........... ..............................
Préstamos.............................................................
Efectos á cobrar en el día............ .............................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos...
OtroR valoras óp. oarfprA. ............. ..................................

125.456.185*90 
31.572,585*85 
6.856,992*73 

144.492.310*85 
181.811.030*19 

3.501.004*59 
12.270,000 
5.407.128*53

125.615.855*40 
44.589.928*67 
7.278.165*23 

146.534.718*98 
184.155.242-*97 

2.614.699*48 
12.270.000 
5,732.635*78'

4 Fondo de reserva........................................
i t t o m m m  y perdidas.. . .  { .*! .' 1 ! i !! i
¡ Billete» en circulación.................................
¿ Cuentas corrientes.. ..................
1 Depósitos en efectivo................. . . .................. ..............
§ Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar... .  
1 Reservas de contribuciones............... ...........................

15.000.000 
3.843.635*89 
1.192.308*76 

859.131.650 
411.172.462A5 
36.295.429*23 
24.709.592 11 
7.417.264*22

15.000.000 
3.649.101*69 
1.227.788*37 

862.602.425 
418.254.848*75 
36.097.701*89 
17.949.397*17 

, >
Deuda amortizable al 4 por 100.......... ..
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de *
Letras del Tesoro, ley 12 Mayo 1888.........
Pagarés negociables del Tesoro, ley 12 M 1 
Bronce por cuenta de la Hacienda públie 
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro 
Tesoro público: por pago de intereses de

petua ................. ................
Operaciones en el extranjero por cuenta tí

MICO . . . • «!."•«<*. . . . . . . . í. •«># « «..
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1
Bienes inmuebles.............. ...........  . ..
Diversas cuentas........................ ............. ,.

ViódeiéÓi

-O»» * » • • *
ida per-

soropú-
. ■* * * * *■'.*

432.824,271*25
6.518.057*95

165.000.000* 
3.383,291*13 
6.218.069*45

90,947.570*21

10,313.488*96

523.993*72
100.000.000 
19.513.103*46 
62,844.860*48

432,824.271*25
6.518.057*95

165*000.000!
3.383.291*13
6.297.292*11

85.493.200*98

9.668.671*01

256.832*69
100.000.000 i
19.511.690182
59,142.538*21

Créditos concedidos sobre efectos públicos. *...............
Créditos en el extranjero..................... »................

77.211.485*29
13.416.500

75.205.487*91
26.833.000

1.599.390.327*95 1.606 819*750178 1,599.390.327*95 1.606 819.750*78

TIPOS DE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuentos,. . . . . . . . . . . . . .
Préstamos sobre efecto» públicos,.. . . . . -------

Por el Interventor general, Joaquín Ventura, =V.® Gobernador, Isasa

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafo».

Telegramas recibidos en el día de la /echa f  detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Tampa Haz.—Cubero, sin señas.
San Sebastián.—Enrique Llovet, Infantas, 32.
Andújar.—Muñoz, sin señas.
Escoriai.—Manuel Novillo Costanza, ídem.
Santa Agueda.—Juan Zorita, Montera, 20, principal. 
Peñón.—Manuel Morente, San Felipe Neri, 2.
Santa Agueda.—Víctor Arribas, sin señas.
Inca.—Capitán Jerra, Regimiento de Artillería.
Lorca.—Gregaria Elegido, Gorgnera, 4, tercero.
Santa Marta.—Jaime Perera, Reina, 2.
Almería.—Emilio, Carretas, 4.
Bilbao.—Calixto Rodríguez, Plaza Mayor.
Irún.—Robustiano Busto, Pez, 27.

ESTE

Tolosa.—Florencio Zavala, Felipe IV.
Murcia.—Facundo Greche, plaza de las Salesas, 11, prin

cipal.
Monforte.—Bautista Gómez, Villalar, 5.

NOROESTE

San Carlos.—Eduardo Palomo, Cárcel Modelo.
NORTE

Coruña.—Rosa González, Fuencarral, 91, segundo, 
Aracena.—Dolores González, Tomás Istúriz, primero du

plicado.
Guarniza.—Sin destinatario, Velarde, 10, vaquería.

SUR

Las Palmas.—José Ballabriga, Atocha, 122,
OESTE

Frómistii.—Francisco Cremades, costanilla de San An
drés,^.

Sigüenza.—Sebastián Andrés, Calatrava, 22.
Madrid 20 de Agosto de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

■N. Fehu.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BARCELONA
Por renuncia del que la desempeña ha de proveerse en el 

Juzgado de Villafranca del Panadés la plaza vacante de Mé
dico auxiliar de la Administración de justicia y de la Peniten
ciaría, con arreglo al Red decreto orgánico de 2 de Diciem
bre de 1889.

Lo que por disposición del limo. Sr. Presidente acciden
tal se hace público a fin de que los aspirantes que reúnan los 
requisitos prevenidos en el art. 8.° del propio Real decreto 
presenten en . el Juzgadlo, dentro del término de veinte día* 
contados desde el siguiente; al de k  publicación díé la cónW- 
entonaren el Boletín oficial de la provincia, sus solicitudes 
conda dücumenteáfelegalizada en debida forma.

Barcelona 16 de Agosto de 1892.=E1 Secretario de gobier
no, Luis Viscasillas. J -& 3 6

Juzgados de primera instancia.

ALGECIRAS
D. Vicente Diéguez y García, Juez de primera instancia 

de Algeciras y su partido.
Por este segundo edicto se cita, llama y  emplaza á los que 

se crean con derecho á la herencia de Doña María Bernal 
García, viuda que era sin hijos, domiciliada en esta ciudad, 
natural de Ronda, que falleció sin haber hecho disposición 
testamentaria el día 5 de Mayo del corriente ano, para que en 
el término de veinte días, contados desde la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle Real, 
número 25, á usar de su derecho en los* autos que se instru
yen por dicho fallecimiento abintestato y por la Escribauía 
del infrascrito; apercibidos que de no verificarlo les pararán 
los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Algeciras á 5 de Agosto de 1892,=Vicente Dié
guez.=Por mandado de S. S., Fernando Sanz. 359—P

ALORA

D.. Aurelíano Funes y Yagiie, Tuez de instrucción de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Reyes Mayo, 
vecino de: Oartama, para que en el término de quinoe días se 
presente en este Juzgado á responderá, los cargos que le re
sultan encausa que se le sigue sobre homicidio de José Fer
nández Carrasco; pues de no hacerlo se le declarará rebelde.

V á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial., prqcedan á su captura y conducción á la 
cárcel de este partido, á mí disposición.

Dado en la villa de Alora á 13 de A g o s to  de 1892.=Aure- 
liano Funes y Yagiie.=Por mandado de S. S., Garlos Mo
re n o .

Señas del reo.
Edad veintiocho años, estatura mediana, delgado, color j 

moreno, ojos melados y chicos, hoyoso de viruelas; viste pan
talón de lienzo, blusa azul y sombrero hongo negro.

J —5419
ALLARIZ

D. Pedro Prendes Suárez Quirós, Juez de primera instan
cia de Allaríz.

Hago público que en este Juzgado y por Francisco Cid 
Salgado, vecino de Outeiro de Orrana, en representación de 
su esposa Cándida Cid Fernández, se promovió expediente 
para justificar la ausencia en ignorado paradero de Tomás 
Bretaña Cid, sobrino carnal de la Cándida, como pariente 
más cercano de él, que en la actualidad existe, así como se 
conceda al Francisco en la representación indicada la admi
nistración de los tienes que del Tomás existen, que se en
cuentran sin administrador, ofreciendo al efecto la oportuna 
información, que recibida con citación del Fiscal municipal, 
justificáronse los extremos relacionados, habiéndose acorda
do en su vista, con arreglo á lo que dispone el art. 2.034 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, llamar por dos meses, conta
dos desde la inserción del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia, al ausente y á los que se 
crean con derecho á la administración de los bienes, si aquél 
no se presentase, siendo éste el segundo edicto.

Dado en Allaríz á 6 de Agosto de 1892.=Pedro Prendes.= 
El actuario,, Dámaso A. Cástro. 358—P ;

ANTEQÜERA
D. Reinaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
P p la  presenórfeqnlsítoríiij se cita, llama, y emplaza por 

termino de diez días, que empezarán á contarse desde la pu- 
bltcwfiún d» la misma m  ht€hnctsra ra* Madrid y Boletines 
oficiales de Jaén, Córdoba y Granada, al procesado Rafael 
Calzado, vecino de Bujalance, cuyas demás circunstancias y

actual paradero se ignoran, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan en la cárcel de este partido al objeto de re
cibirle indagatoria en causa que contra el mismo y otro se 
instruye por sospecha de tentativa de hurto; apercibido de 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y por su menor edad en el de su Augusta Madre la 
Reina Regente, ruego y encargo á las Autoridades civiles y 
militares y dependientes de la policía judicial de la Nación 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea, lo pongan á mi disposición en esta cárcel de parti
do, por estar decretada su prisión.

Dada en Antequera á 8 de Agosto de 1892.=Reinaldo Es- 
ponera. =Por mandado de S. S., Faustino Bagues.

J—5420

BARCELONA— UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de primera instancia del distrito 

de la Universidad de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos de la causa que 

em este Juzgado se instruye sobre hurto contra Pascual So
lano, se cita y llama al indicado Pascual Solano y Plaza, de 
diez y ocho años, soltero, jornalero, vecino que fué de esta 
ciudad, para que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado, calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á 
fin de responder á los cargos que le resultan en la indicada 
causa; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de 
esta ciudad, y á mi disposición del referido Solano, por ha
berse decretado su prisión provisional.

Dada en Barcelona á 12 de Agosto de 1892.=Manuel Re- 
ñaga.=Por mandado de S. S., Luis Miquel. J—5421

D. Manuel Reñaga, Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito de la Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á Isidro Miró, cochero que 
fu é  de la Compañía anónima de Tranvías de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juzgado, calle del Gober
nador, núm, 2, ¿uso segundo, á fin de responder á las resul- . 
tas de la causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibi
miento que no verificándolo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.

Asimismo encargo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), á todas las Auto
ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles nacionales á mi disposi
ción del referido Isidro Miró, por hallarse decretada su pri
sión provisional.

Dada en Barcelona á 12 de Agostó de 1892.=Manuel Re
ñaga =Por mandado de S. S., Luis Miquel. J —5422

REJAR
Doctor D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama al 
testigo José Martínez, residente que fué en Puerto de Béj&r,, 
para que el día 31 del actual, á la una de su tarde, compa
rezca ante la Audiencia provincial de Salamanca á las sesio
nes del juicio oral acordado en causa que en este Juagado se 
siguió contra Clemente Salvadoras Franco sotae disparo de 
arma de fuego y lesiones graves; bajo apercibimiento allmis
mo de que si no lo verifica se le impondrá la multa de 5i á 50 
peseta».

Dado en Béjar á 15 de Agosto de 1892»=Juan Hidalgo. =: 
De su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro. J —5448
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GRANADA—SAGRARIO
D. José Marceliano González, Comendador de número de 

la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de primera instan
cia del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Hago saber que en los autos que se expresarán se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

«Encabezamiento.—Sentencia.—En la ciudad de Grana
da, á 13 de Agosto de 1892.—El Sr. D. José Marceliano Gon- 
zález y Martín, Comendador de número de la Real Orden de 
Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del distrito 
del Sagrario de la misma y su partido, habiendo visto estos 
autos de juicio ejecutivo promovido por el Excmo. Sr. Don 
Mariano Agrela Moreno, Conde de Agrela, de esta vecindad, 
representado por el Procurador D. Francisco de Paula Ante- 
quera, y dirigido por el Abogado, Doctor D. Pedro Nolasco 
Mirasol, contra el Excmo. Sr. D. Pedro Alcántara de Borbón 
y Borbón, Duque de Durcal, sus causahabientes ó herederos, 
vecino de Madrid, y en su rebeldía con los estrados del Juz-
fado, sobre pago de 150.000 pesetas de principal, intereses al 

por 100 anual y costas.
Parte dispositiva.—Fallo que debo mandar y mando se

guir la ejecución adelante, hacer trance y remate de los bie
nes embargados, y con su producto entero y cumplido pago 
al acreedor el Excmo. Sr. D. Mariano Agrela y Moreno, Con
de de Agrela, de la cantidad de 150.000 pesetas de principal, 
intereses convenidos del 8 por 100 anual desde el día 11 de 
Agosto de 1891, hasta la completa solvencia de dicho crédito, 
é intereses legales del 6 por 100 por los vencidos y no satis
fechos desde la reclamación judicial hasta su solvencia, con 
más las costas causadas y que se causen hasta su pago defi
nitivo, en que se condena al ejecutado el Excmo. Sr. D. Pe
dro Alcántara de Borbón y Borbón, Duque de Durcal, ó á sus 
herederos ó causahabientes en su caso.

Y por esta mi sentencia, que se notificará en los estrados 
del Juzgado, se publicará por medio de edictos y se insertará 
lo necesario en el Boletín oficial de esta provincia y también 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , por estimario necesario por las cir
cunstancias de este juicio, así lo pronuncio, mando y firmo. 
José Marceliano González.»

Cuya sentencia se publicó en el día de su fecha, de que el 
infrascrito da fe.

Lo que se hace público y notorio por medio del presente 
á los fines acordados en dicha sentencia.

Dada en Granada á 18 de Agosto de 1892.=José Marce
liano González.=Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

X—342
PLASENCIA

D. Juan Antonio López y Muñoz, Juez accidental de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Auto
ridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de 
cinco caballerías mayores, cuyas señas á continuación se 
expresarán, así como de la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren, las cuales fueron sustraídas en la noche 
del 30 á 31 del pasado Julio en una finca próxima á la villa 
de Mirabel, llamada el Alcaeerón; pues así lo tengo acordado 
en causa que con tal motivo me encuentro instruyendo.

Dada en Plasencia á 12 de Agosto :de 1892.= Juan Anto
nio López.=De su orden, Martín Torres.

Señas de lascad aliarías hurtadas.
Un mulo cerrado, negro, de seis cuartas y media de alza* 

da, con un lunar blanco en un costillar, labrado por dentro 
de una pata, herrado de los cuatro remos y castrado.

Una muía de seis á siete años, roja, de igual alzada, 
herrada de los cuatro remos.

Una muía de cinco años, negra que da algo á roja, con 
una uña sobresana en el costillar derecho y lunares en el iz
quierdo, herrada de los cuatro remos.

Un mulo de cuatro años, de igual pelo, de seis cuartas y 
media de alzada, con un lunar blanco en el costillar derecho, 
herrado de los cuatro remos y castrado.

Una jaca también castrada, cerrada, pelo que da en loza
no, de seis coartas y media ds alzada, herrada de los cuatro 
remos. J—5396

PUIGCERDÁ
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del partido en providendia del día de ayer dictada en el su
mario que se instruye ssbre parricidio del carabinero José 
Ametller contra Catalina Garriga Roig, se cita á Juan Fer
nández, individuo que fué del Cuerpo de Seguridad de la ciu
dad de Barcelona y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que comparezca ante este Juzgado en el término de ocho días 
á prestar declaración en el expresado sumario.

Puigcerdá 11 de Agosto de 1892.=Francisco Arderíus.
J—5411

REINOSA
Licenciado D. Julián García Gutiérrez, Juez municipal 

en función del de instrucción de este partido de Reinosa.
Por la presente cito en forma á Antonio Ruiz Téllez, ve

cino .que fué de Cuevas y cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que bajo la multa de 5 A 25 pesetas se presente 
ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de San
tander el día 2 de Septiembre próximo, y hora de las diez de 
su mañana, m  que darán principio las sesiones de juicio 
oral y público que se había señalado para el día 30 del ac
tual en causa que pende ante dicha Audiencia por hurto de 
un picaohón y á deponer como testigo en dicho sumario; 
previniéndole que de no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Reinosa á 12 de Agosto de 1892.= Julián García 
Gutiérrez. s=Por su mandado, Timoteo Ludio. J—5412

SACEDÓN
D. Faustino Bajo de Menjíbar, Juez de primera instancia 

de esta villa de Sacedón y su partido.
Por el presente y segundo edicto hago saber que Bibiana 

Ibarra Saceda, natural y vecina que fué de ostia villa, falleció 
en la misma en 22 de Maj o de 1887, con disposición testa
mentaria otorgada ante el Notario I). Miguel López en l .6 de 
Marzo de 1883, instituyendo por sus únicos y universales he
rederos de todos* sus bienosy derechos y acciones en usufructo 
á$u> esposo Valentín Torrecilla, y  m  su defecto* ó después át 
la muerte de éste* en propiedad y para siempre á -todos 'Sué 
hermanos y^subrinos, éstos solamente en representación de 
sus padres difuntos, y en autos promovidos en este Juzgttík 
y por la Escribanía del que refrenda, por el Procurador del 
mismo D. Santiago Orejón, á nombre y representación de 
Petra Ibarra'Corona, de esta vedindad, que como sobrina car
nal de la Bibiana, ha comparecido reclamando su derecho a] 
caudal relicto dejado por aquélla, por haber fallecido con an

terioridad el Valentín Torrecilla, cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á dicho bienes, para que en el tér
mino de dos meses comparezcan á deducirlo en este Juzgado, 
á contar desde la publicación de este llamamiento; en la in
teligencia que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, advirtiéndose que la Petra Ibarra está declarada pobre 
para litigar, y que no se ha presentado ningún otro recla
mando la herencia.

Dado en Sacedón á 10 de Agosto de 1892.=Faustino 
Bajo.=Por mandado de S. S., Tomás del Amo.

J—5359
SAN ROQUE

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se hace saber al lesionado José Gon
zález Frondpna, natural y vecino de Algeciras, habitante en 
la calle Larga, núm. 8, de treinta y seis años de edad, solté - 
ro, jornalero, se presente en este Juzgado en el término de 
diez días, contados desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , para diligencias referentes á la causa que 
se instruye contra Antonio López Medina; bajo apercibimien
tos á lo que haya lugar.

A la vez se encarga á la Guardia civil y demás agentes de 
la policía judicial la busca del susodicho, y caso de encon
trarlo, se le haga saber la mencionada presentación.

San Roque 10 de Agosto de 1892.=Daniel Morcillo.=Por 
mandado de S. S., Gaspar Matheos. J—5397

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio López Medina, vecino de La Línea, natural de Torrox, 
de veintisiete á veintiocho anos de edad, casado con Dolores 
Atienza García, de oficio del campo, hijo de Miguel y de Inés, 
de estatura baja, carnes regulares, nariz y boca regulares, 
ojos azules, color trigueño, y vestía chaqueta, chaleco y pan
talón de paño negro, gorra negra, zapatos de becerro negro, 
camisa blanca y faja encarnada, para que en el término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue en este Juzgado por 
lesiones á José González Frondona.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y demás agentes de la policía judieial procedan á la bus
ca, prisión y conducción á estas cárceles y á disposición del 
sobredicho.

San Roque 10 de Agosto de 1892.=Daniel Morcillo y Re
decilla =Por mandada de S. S., Gaspar Matheos.

J—5398
SEPÚLVEDA.

D. Casimiro de Montalbán y Rico, Juez municipal su
plente de esta villa, y en funciones del de instrucción de la 
misma y su partido por incompatibilidad de los propietarios. 

| Por el presente edicto y término de diez días, se cita,
¡ llama y emplaza á D. Antonio García Barrera, de veintiún 
ji años de edad, soltero, natural que se dice ser de Murcia, hoy 
\ de ignorado paradero, empleado en Correos, hoy cesante. 
I para que dentro de él comparezca ante este Juzgado, á res 
f ponder de los cargos que le resultan en la causa que se le si 
J gue por el delito de sustracción de valores; bajo apercibí- 
| miento de que si no lo realizare le parará el perjuicio que 
¡ hubiere lugar en.derecho, declarándole rebelde, 
i Dado en Sepúlveda á 12 de Agosto de 1892.=Casimiro de

Montalbán.=Por su orden, el Secretario, Angel Collado y 
I Balza. J—5413

SORT
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente requisitoria y como comprendido en el pá- 

! rrafo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza á Juan Peruches Ricart, natu
ral de Aladros, vecino de Gracia, calle Torrente de la Olla, 
número 126, mayor de edad, propietario y cuyas demás cir
cunstancias personales y actual paradero se ignoran, proce
sado en causa que se sigue en este Juzgado contra él y otroe 
por delito de falsedad en documento privado, para que se 
presente en este Juzgado dentro del plazo de diez días, á fin 
de notificarle el auto de procesamiento, recibirle indagatoria 
y practicar otras diligencias ácordadas en dicha causa; baje 
apercibimiento que si no comparece le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Asimismo, no habiendo sido hallado dicho procesado ei 
su domicilio del que se ausentó, encargo á todas las Autori 
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca j 
captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo remitai 
á la cárcel de esta villa y á disposición de este Juzgado.

Sort 13 de Agosto de 1892.=Santiago de la Escalera 
Félix Claró, Escribano. J—5399

TOTANA
D. José López Cardona, Juez de instrucción de esta vills 

y su partido.
Por la presente requisitoria exhorto y requiero á todas la; 

Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policú 
judicial, para que con toda actividad y celo practiquen dili 
gencias en averiguación del reloj y cadena cuyas senas se ex 
presan al final, que en la mañana del día 12 de Junio últim< 
fueron hurtados á María Sáez García, vecina de Mazarrón, di 
la casa donde ésta habita, y caso de ser habidos, sean pues 
tos á disposición de este Juzgado con las personas en cuy< 
poder se encuentren si en el acto no acreditan su legítimi 
adquisición; pues así lo tengo acordado en la causa que ins 
truyo por hurto de dicho reloj y cadena contra José Antoni< 
Bravo Jaén.

Dada en Totana á 9 de Agosto de 1892.=José López Car 
dona.=Por su mandado, Miguel G. Marín.

Señas del relxrjy^mdem.
Un reloj de plata sistema reinontoir, de dos tapas, y li 

cadena es de metal dorado con cinco ó seis cordones, en loi 
que tiene dos correderas. J—5254

UJÍJAR
■

■fia la causa seguida en este Juzgado bajo el núm. 105 de 
año 91, por ante la fe del actuario Sr. Mejía, de quien es ha 
bilitado el que refrenda, contra Juan Molina Garrido, alia 
Paura, natural y ■vecino de Lanteira, partido judicial d 
Guadix, casado, arriero, Hijo de Antonio y de Antonia, d 
cuarenta y sidte años, sobre disparo de arma de fuego y le 
siomes á Indalecio P o r c e l Bánchez, se dictó el siguiente:

«Auto.—Juez, Sr. Herrera.—Ujíjar 4 de Mayo de 1892:

Resultando que en este sumario se han practicado cuan
tas diligencias se han creído necesarias para el esclareci
miento del hecho:

Considerando que, según lo preceptuado en los artícu
los 622 y 623 de la ley de Enjuiciamiento criminal, procede 
declararlo terminado;

Se declara terminado el mismo, mandando remitirlo á la 
Audiencia de lo criminal de Albuñol, previa citación y em
plazamiento del procesado, para lo que se dirija exhorto al 
Juzgado de Guadix; póngase este auto en conocimiento del 
limo. Sr. Fiscal, y quede en la Escribanía el oportuno res
guardo.

Proveído por S. S.=Doy fe.=Juan Herrera.=Francisco 
Sánchez.»

Y no habiendo podido tener lugar la notificación del pre
inserto auto á Juan Molina Garrido por no ser habido, el se
ñor Juez por providencia de hoy ha mandado se verifique di
cha notificación por medio de cédula que se insertará ven la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, y que se 
le emplace para que dentro del término de diez días' compa
rezca ante la Sección tercera de la Sala de lo criminal de la 
Audiencia territorial de Granada, por medio de Abogado y 
Procurador que al efecto nombre; bajo apercibimiento nom
brárselos de oficio si no lo verifica, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Y para su inserción en la GACETa d e  M a d r i d , pongo la 
presente que firmo en Ujíjar á 5 de Agosto de 1892.=Fran- 
cisco Sánchez. J—5302

VILLALBA
Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido por consecuencia de carta orden 
de la Superioridad, se acordó la citación de Antonio Gran- 
dio, vecino de Baamonde, y en la actualidad se ignora su pa
radero, á fin de que á las diez de la mañana del día 6 de Sep
tiembre próximo comparezca ante la Audiencia provincial de 
Lugo para asistir como testigo á las sesiones de juicio oral 
de causa contra D. Ramón Barrera y otro por el delito de 
prevaricación; con prevención que si no comparece se le im
pondrá la multa de 5 á 50 pesetas y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Villalba ID de Agosto de 1892. =E1 actuario, Andrés Laño.
J—5463

ZAMORA
D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de primera instancia de 

Zamora y su;partido.
Hagoisaber que para pago áD. José Fernández Sainz y 

D. Antonio Román Santiago, vecinos de esta ciudad, de 
35.100 pesetas é intereses que les debe D. Venancio Fernán
dez Pérez, y para pago también de las* costas causadas y quse 
se causen, se vende en pública subasta por término de vein
te días una casa de la pertenencia del D. Venancio, situada 
en esta ciudad, calle de San Torcuato, señalada con el nú
mero 11, compuesta de planta baja, entresuelo y principal, 
con paneras y corrales, lindante por el Naciente con casa de 
D. José Funcia, y por el Poniente con corral del antiguo pa
lacio llamado de los Momos, valuada dicha casa en 50.475 pe
setas. El acto de la subasta tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado el día 14 del próximo mes de Septiembre, 
hora de las doce de su mañana. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación. Los Imita
dores ̂ consignarán antes de la subasta en la mesa del Juzga
do el importe del 10 por 100 efectivo del valor que sirve de 
tipo para dicha subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, devolviéndose las consignaciones acto continuo del re
mate, á excepción de la del mejor póstor que se reservará en * 
depósito como garantía del cumplimiento de su obligación, 
y en su caso como parte del precio de la venta.

Así está acordade en el juicio ejecutivo que contra el Don 
Venancio Fernández se sigue en este Juzgado sobre pago de 
dichas cantidades.

Zamora 17 de Agosto de 1892.=Lope Lorenzo y Loren- 
zo.=Domingo Miguel Aragón. X —343

N O T IC IA S  O F I C I A L E S

Ste. Commerciale et Agricole de Ñipe (Cuba).
ANONYME ESPAGNOLA

Situación 30 de Junio de 1892.
Pesetas.

ACTIVO --------------------
Acciones en cartera ..... ............. . . . ................ 4.791.000
Caja...............        791*70
Derecho al arrendamiento......................    500.000
Aportación de la Compañía Arrendataria  750.000
Mobiliario y alquiler anticipado......................  10.633*35
Gastos de primer establecimiento....................  59.096*90
Deudores diversos................... ........... . . . . . . .  124.021*54

6.235.543*49

PASIVO
Capital social  .................................................. 6.200.000
Créditos diversos............................................... 35.543*49

6.235.543*49

Madrid 19 de Agosto de 1892.=E1 Vicepresidente, Eduar
do de Santa Ana. X—341

Observatorio de Madrid.
Observaciones  meteorológicas del dia 20 de Agosto de 1892.

  
TXlfiPXnATüBá I

AÍOTRA y humedad del aire. I
del -—  -------------------■ - 1

barómetro tebmómetko DIRECCIOK ESTADO
*¡m* a« reducida---------

i 0o y en Húmeda- y clase del viento del c ie lo*
milímetros Secc. <si4o.

I M&lana.. 709 36 42*5 f0‘4 iíE... OsIm*. Despejado*
Smafiana. 7-MVI4 NB*. Brisa.. Idem.

IS d e ld L ... 709 60 23 4 *3 8 N ..,.!d e r» . Idem.
I delataré* 7C81»» 26 5 H ‘8 N E... íd .lig .. Ideir.
6 delataré' 7C8*Í1 S5*« U‘8 E Calm*. Idacr.,
tdelanoebe 708.93 20 8 | *24 jjE lig..]Ideir,

S eí^ era U ira m á x im a d a l aire, á  la JOBÉbra*. ,45*0
'fyftjlwan - T - «.«».»<»«. •*»»*■»■*■»» .««••.*«• 40*4

Diferencia—•• •*•••••••••••  ............
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temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 15*8
Idem fd. deatro de urna esfera de cristal ...........  #0 0

TMfsreacia  .............. 84‘8
feixiijeí.-¿.tura máxima á cielo descubierto justo á la

$v#íTf, ▼*get?.I <1 laborable.'. * ........... “7 5
!&«» mísim»id .......     90

Diferencia............   t8‘6
Velocidad del Tiesto en las última* veinticuatro horas

(Silómetro*).  ...................  *”OsoiUniós barométrica, id, (milímetro*)............   1‘8
Altar* id. con respecto * la media aura»], á i&s nueve

de la aeche............... ...................................... + 1'9
y avia en la* últímas veinticuatro horas ( m i l í m e t r o s ) *

MES BE AGOSTO EN MADRID
TERCERA DÉCADA

Dorante los dias del 21 al 31» en los treinta años de 1860 á 1889,
y en iguales días de los años 1890 y 1891, los valores medios p
entremos de diversos elementos climatológicos fueron los si
guientes:

VALORES  
MEDIOS T EXTBBMOS

..______—  - ______ PECHA
ELEMENTOS CLIMATOLÓGICOS I correspondioats»

1:860-89 xSgo i8gx

mm mm mm
Presión barométrica media  707.1 707.0 706.6Idem máxima........... .............  713.1 711.0 710.1 Día 29.—1881.
Idem mínima......................  694.1 700.5 701.7 Día 28.-1885.
Temperatura media............. . 23?.9 20°.8 21°. 4
Idem máxima á la sombra  43.0 ¡ 32.1 33.1 Día 28.—1878.
Idem mínima id  ...........  8.3 8.3 10.0 Día 81.—1885.
Lluvia media en la década (mi

límetros ) ............ 5.0 0 0Idem máxima en un día    18.8 0 0 Día 22.—1886.Idem máxima en la década  31.6 * * 1880.
Número de días lluviosos por

término medio................ . 1.3 » »ídem máximo de días lluviosos. 5 > » 1884.
Número de días despejados por

término medio* ........... 5.9 5 4
Idem nubosos.........................  4.7 5 6Idem cubiertos.......................  0.4 1 1
Número máximo de días despejados en la década................  11 * * 1872.
Idem nubosos.......................  9 » * 1869 y 80.
Idem cubiertos.....................  3 » » 1865.
Número mínimo de días despe

jados en la aecada  1 * * 1880.
Idem nubosos............. .........  0 » > 1872.
Idem cubiertos .......... 0 * > Diezyocho

años»Dirección dominante del viento NE.-SO NE.-SO O.
Espacio medio recorrido por el 

viento en veinticuatro ñoras (kilómetros), á contar del año
1867.................................  359 399 414Espacio máximo recorrido en 
un día   .......................... 850 565 841 Día 25.—1888.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsu la  
á las nueve de la mañana, y en Francia e Italia á las siete, el 
diz 20 Agosto de 1892

Altura Tempera- Bi |
Geométrica tura Fuera»a 0* citte litado Sitado

t';UÜ3iSE* ilnrrtl m  «aidel mar sd eenteai- 01 del cielo, de la mar
milímetro*, males, viento, viento

kfMasli**. . 767*4 ! 49<o NO... Calma, Lluvioso... Vnaqa'
Bilbao. . . . . .  788*1 48*0 E. ... Idem.. Casi cub.#. Idem.
Oviedo...»** 766*5 1 48*8 ME... Brisa*. Despejado. »
Confia(7h.) 788*8 49*5 SSO,.. Id. fíe. ídem.. . . . .  Truq.1
Santiago.»**. 766*9 20'4... N.........Calma. ídem..,,. *
Orense.. . . .  •
Pontevedra.»
T i g o . 766*9 19*4 NO... Idem». Cubierto.. Tranq»
Uparte»   766*8 ; 21*8 E. ... Brisa». Despejado. Idem,
Lisboa (8 b.,} 765*8 48‘8 NNE.. Idem.* Idem Picada
Gácsres.*»*»
ladejos..... 764'8 i 2S‘§ NE. . . ,Calma. ídem...»,. i
S.-f era. (7 h j
Sevilla. . .. ,  | ;
Málaga,..., ,  761*6 ! 28*0 NO... Viento-. ídem.. . . , ,  Tranq*
bramada..., 762*5 i i 6*8 O IBrisa... Idem**, . . .  *
Alicante*..». 764‘7 29'4 SE. .. Viento. Idem,...». Oleaje.
Murcia.» • .*» 768*2 24*8 SO ...  Caima . ídcrc.*» .  *
Valencia...- 764*2 27*® O U&nu ídem...».» *
P a l m a . . 764*1 29*4 E . .. .  » Nubrga... Urna.*
laroeloia**. 764*® 16*0 SSO». Brisa., ideas, Picada»
Teruel.. . . » 7 6 4 * 9  18*2 N E...:Colma. 1 Despejado. »
Zaragoza,,.. 765*6 21*5 NO... Brisa.. Idem...... »
Soris. . . . . . .  764*8 1 8*0 N.. •.. Calma. Casi desp /  »
Burgos.....» 766*1 16*0 N ; ídem., Idem.». . . .  ' *
L e ó n . 767*5 1546 8>E... ídem» Despejado - 1 »
Valladolid,. 767*7 49*0 NE... Brisa»; Casidesp/ *
Salamamca. v 766*9 48*0 SSE. . Idem» Despejado, »
S e g o v i a , 765*8 47*2 N. ... ídem.. Idem,!. . . .
Madrid...... 765*8 V9«6 NE... ídem.. Idem  »
Biooml W ‘< 19-S NO... Mese,. Ide*  »
Ciudad Real. J6V7 »0‘6 E. ... ídem.. Idem.........
Albacete.... ^6* 9 ,ol8 « 0 ... Idea., Idem  »
Taris........
Gris-Hez....
St. Mathieiu 
Jglad'Aix.c,
Biarritz
ClermoAt...»
Ferpifiáfi...»
Sicic. . . . . . . .
Mía...-,»-.
A o m a . 7 # 0 * 8  ÍOO N Idem.. Idem  .
Ñipóles», „, J  764‘o 26*0 O Calma». Idem.»... .  »
Faferrod»»s»¡ 784*3 28*4 * ídem», Idem....... »
Malta. •..», J  759*7 25‘6 NO... Brisa,. Idem,,«... »

I

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Según loa partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche de ayer, ha llovido en Palma y San Sebastián.

Bolsa de Madrid»
Cotización oficial del día 20 de Agosto de 1892, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS FÜBLICÜS  =
Día 49, D ía lo .

' ->utda perpetua al 4 por 401 in terior .. . ,  70‘4® 70*75-70
" ú p la z o .  70*60 76*65—85-8 0-75-70

fin cor. i r ,  
cambio m. 7ü‘75 

70*95-7 4 ®T® 
70*90-85 

fin próx. flr. 
cambio m. 70*915 

no p iq u e a d o .  » 70*75
pegwñoe, 71 0[0 71*30-74 0|®

79*70-85-80
¿Suevos, series G y E .d e  4o# y  200 pesetas* 70*50 74 0j0
'ídem id» al 4 por 400 ex terior ,,     * 74*20 ; ' 74*40-85

6 pfauro *; 7-4*10 74*40-86
fim cor.fir., 

con numeracidn, 
pegumos. \ 74*50 - 75 0t0-74*70-40-45

! ' ! 78*15
huevos, series GyE, de 4 00 y 100 pemíms 74‘85 ; »
l $ .m  amortiiaMe al 4 por 4 00 * *,,., *,.. 79*80 ! 79*80-75

gflfaMffit.i 81*10 : 80*20-50-15
79*85-80-90-80 ®i® 

79*75
lib eles hipotecarios de Cuba, 4886.. *», i 4 06*15 ' 4 05*95
ídem fd. ¡Id., emisión de 1890, números!

4 al 140,000.    ...............  . 97*16 1 97*05
ftoteo Hipotecario de Ispafia»— Cédulas!

a! 6 por 4 0®, números 4 -al 4 6 1 , 1 0 0 »  97*39-25
ic e io ie s  del Banco de la p id lt . , , » . . . . . .  I •  861 0(0-86 4‘l  0

! 363 0f0
ídem id . id , cantidades pequeñas»,»»», ! 360 0|® *
Idem del Banco Hipotecario de España,

400.000___________________       408*53 »
Idem d i la "ompañía arrendataria dei 

Tabacos,—Acciones al portador,. • . . .  • 4 4 8 0|® 412 6(0

Ca mbios oficiales sobre p lazas de1 Reino.

KSMWfiM& M&i' SXSIBafISSi&

•Nr- *,»- '**  ̂ '*■
W v * L ores.,,.,,.*   ̂ '

t-»v. 2 L u g o      * *
0 * * t •, ■■ 0 ‘ r 5 s- M álaga m

í ' íJ a .* . . .» * - .  0*11  ̂ M u r c i a ^
>ad^joz«. . . » f̂. 9*8® Orense
?ar«olcna.. . . .  O'S®  ̂ Oviedo,,, 3 ^
m v r  9*81 . Palencia..**** 0*8® *

-s Palm a Maller.® 051I &
•̂«x ĝos ..<>«.»#• ®*§® :* Pamplona». . . .  0*21 i

'71 ocres,* 0*10  ̂ Pontevedra *». 0*117 r
ü.ss.uí-5» 0*26 Eeua, .*.»*»»*• v*

'7frttagena. . . .  6*20 * Salamanca,.--* 0*15 w
t>astiil5n .A.» .  ‘0450 «? San Sebastián» 9*20 4¡*
iindad Eeal =■ * . 0®SI « S a n ta n d e r ....  0*10 #
:.ífirdoba # Sta* Cruz T fe .« 6*85

. . . . . . «  ®*2S * ' Santiago.. . . . .  0*20
:-'j«ü£a •» C-'SI íí Segovia .. . . . . .  0*80 tí
^ rr o L ...» » -* . 0*25 -?3 S e v il la   0*S0 *
Usroaa. E, . . »» .  0 *25 ?? Soria . . «»•••*> 0 *86 k

, - ' ,  - & Tarragona. * <: 0ef5 ^
 ̂,;:vs.,ds...., ,.o,o * Tal." la Eekfe» 0*70 *

* . T e r u e l , 0*5® ?•
5  ̂r v . o m  - Toledo* 0*34
■íuüíva r. , ,  ví-IJ Tudeia ».»■-.,.» 0r'^
•‘fí.víóta Valencia»».--* - í
^ 4 - . . »  ̂ - V a lla d o lid ,, . .  '4^
¡m z z Wvc&azíu - Vigo %

&*•!?# •? Vitoria -, .v - •»
 * Z a m o r a .* ,* ,,.

¿Eiifsfii.-, : Zaragoza**. ,  , 0*21' ^

Bolsas extranjeras.
PARÍS' 19 DS AGOSTO DE 1892

/  Deuda perpetua ai 4 por 19$ exterior , ,• i  64*50
í Idem fd, id. interior .   i  »

fondos mp®~) Idem amortizable al 2 por i m  ..*»*»*.»», 4 »
Goles. I dem id. al 2 por 10®exterior». » » * , * , i  • t - 

f ídem. id .a l  8 por 400 exteri or. » , , '  1, «
\  Obligaciones de C u b a .   i  459*00

Fondos jrom r- ( 8 por 190.........          4 99*80
*esm.. ............. | 4 !f*p or 1 0 0 . i  105*424(2

Consolidado» ingleses (% 3¡4 por £00).. *, á  97 1(8 j

Cambíos oficiales sobre  plazas e x tra je ra s .  |
Londres» á ia vistea libra esterlina,, 29*00-28*96 p esetas» ' |

1 3a vista , francoa, beneficio A papeIB 45*00 p, I

Ayuntamiento constitucional  de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de grano® 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios dé los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguiente»;

Carne d i vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino alejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 peseta* el .kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*80 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

ta* el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo-, a 0*80 pesetas el litro y A 8 pesetas si decalitro»

BESES DEGOLLADAS Número,

£ « * » ....................................................  190
Ternera*. », '74
Carneros.. • •. •. „ . . . , ,  <, * . . . . . . .  . 424
Oveja» . . 128 
L eeh a lee .,..,, .. ...........   . . . . .  »

T otal . 811

Snpe*o en ki lopamo*#. . 4 3 . 7 5 2

Precios & los tablajeros.
Vaca, dt 1*37 á 1*42 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*35 pesetas el kilogramo.
Ovejas, á 1*04 pesetas el kilogramo.

Peí parte remitido por la Administración principal de Consu• 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesatas,

T oledo...... . o . 3.403*06
S e g o v i a . - o . . . ® * . . * * * * ^ -532*45
Norte.» .......................   4.85414
B i l b a o .  ___   1.233*65
Aragón o . 915*43
Valencia................  • •        3.239*70
Mediodfo.... . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.278*37
CiudadBeal    . . . . . . . . .  2.344*63
Im p e r ia l . . . . . . . . . . ...........    792‘27
Arg&nda.. o................................................  109
Correos» .........    14*80
Matadero de vacas. 12-261*46
Idem de cerdos. . . . . . . . . . . . . . . . .  >
Intervenciones a

T o t a l .       • 44.978 96
Becaudado en igual fecha del año anterior».. •. 47.990*91

Diferencia en este día de menos, . . . . . .  3.011*95

Madrid 20 de Agosto de 1892.=El Alcalde.

A N U N C I O S

GU IA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
Í J  año de 1892, —- Se halla de v e n t a  en ®1 
Almacén, de l a  G a c e t a  d i  .M a d r id ,  s itu a d ®  en 
la  p la n t a  baja del Ministerio de la  Goberna
r á ' n ,  á  lo s  p r e c io s  siguientes;

PESETAS

Primera clase. .............    20
Segunda í d e m . 12
Tercera ídem.. ........ .... 8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d b  Ma d r i d
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provine 
cías, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m
pidan. —1

\ M INISTEBIO DE GBACIA Y JUSTICIA.—COLECCIÓN 
J-Vl legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

SA N TO S  D E L  D IA

San Joaquín, padre de Nuestra Señora. 
Cuarenta Horas en la iglesia del Sacramento.

ESPECTACU LO S

JABDIN DEL BUEN BETIBO.—A las nueve.—Querré 
europea.—A vuela pluma (estreno).—Boquerón.

Montaña rusa todos los díaB desde las ocho de la manan* 
á las doce, y desde las tres de la tarde hasta las ocho de h- 
noche.

TEATBO DEL PRINCIPE ALFONSO, — a  rag nueve._
La espada de honor.— Zas campanadas.— La restauración.— La 
espada de honor.

A las cinco.— Correo nacionalLas  campanadas.— La es
pada de honor.

TEaTBO DEL TIVOLI.—A las ocho y tres cuartos.— 
El niño ciego.—El cervecero.—El hijo de Su Excelencia.—El 
cervecero.

A las cinco.—Los aparecidos.—Las hijas del Cebedeo.
TE¿Tv p  DS BECOLETOS.—A las ocho tres cuartos.—

los extranjeros.—Los aduladores.—Madrid puerto de mar.—Los 
aduladores.

CIRCO DE PARISH.—A las cuatro v media y nueve.— 
Dos grandes y variadas funciones; en ambas se representa
rán los dos acontecimientos del día: «El diablo verde», pan
tomima de magia, y «La feria de Sevilla», con cante y baile 
flamenco, y la lidia de un becerro bravo.

Sillas, 2 pesetas.
Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—a ias cuatro y media y ocho y me

dia.—Dos magníficas y variadas funciones, tomando parte 
en ambas Mr. Rápoli, los hermanos Secchi y el grandioso 
drama mímico titulado «Glorias españolas, ó episodios de la 
guerra de Africa».

Entrada general, 50 céntimos.


